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Artículo 27. Autorización de gastos de carácter plurianual.

En el ejercicio 2017, como excepción a lo establecido en el artículo 40.4.b) del texto refundido de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para los contratos de suministro, servicios y

otros contratos, así como las encomiendas de gestión previstas en el artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando no puedan ser estipulados o resulten

antieconómicos por plazo de un año, no podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar

sobre el crédito correspondiente del Presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 60% en el ejercicio inmediatamente siguiente.

2.º El 50% en el segundo ejercicio.

3.º El 40% en el tercer ejercicio.

4.º El 30% en el cuarto ejercicio.

5.º El 30% en el quinto ejercicio.

6.º El 30% en el sexto ejercicio.

Artículo 28. Competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de gastos.

1. Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar cualquier tipo de expediente de gastos

cuyo importe global sea igual o superior a doce millones de euros (12.000.000 €).

Del  mencionado  régimen  de  autorización  quedarán  excluidos  los  expedientes  de  gastos  que  se

tramiten para la ejecución de los créditos incluidos en las secciones 32, «A Corporaciones Locales por

participación en ingresos del Estado», y 35, «Participación de las Entidades Locales en los tributos de la

Comunidad Autónoma», del estado de gastos del Presupuesto, las transferencias para la financiación de

las agencias administrativas y agencias de régimen especial, así como las transferencias de financiación a

las  agencias  públicas  empresariales,  sociedades  mercantiles  del  sector  público  andaluz  y  entidades

asimiladas a que se refiere el artículo 4 de esta ley y universidades públicas andaluzas, y los destinados a

la dotación para operaciones financieras de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del texto

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para la autorización de contratos cuyo

pago  se  concierte  mediante  el  sistema  de  arrendamiento  financiero  o  mediante  el  sistema  de

arrendamiento con opción de compra, y el número de anualidades supere el de cuatro años a partir de la

adjudicación del contrato.

3. Los citados acuerdos, que cuando se produzcan en materia contractual deberán concurrir antes de

la  aprobación  de  los  expedientes  de  contratación,  llevarán  implícita  la  aprobación  del  gasto

correspondiente.

4. El Consejo de Gobierno deberá autorizar previamente los contratos y cualquier otra operación que

pretendan  celebrar  las  agencias  de  régimen  especial,  agencias  públicas  empresariales,  sociedades
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mercantiles del sector público andaluz y entidades previstas en el artículo 5 del texto refundido de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en los mismos términos y cuantías previstos en

los apartados anteriores.

Cuando el Consejo de Gobierno deba pronunciarse previamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el

apartado  1  de  este  artículo,  para  autorizar  la  encomienda  de  gestión,  la  subvención  o  la  actuación

administrativa de que se trate, el acuerdo que se adopte podrá, simultáneamente, otorgar la autorización

prevista en este apartado.

5. Los  expedientes  de  gastos  derivados  de  las  operaciones  de  endeudamiento  cuya  emisión  o

concertación se tramite ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de esta

ley,  serán autorizados,  en su caso,  por  el  Consejo  de Gobierno simultáneamente con la autorización

prevista en el citado precepto. No obstante, la fiscalización del gasto por parte de la Intervención General

de la Junta de Andalucía  y su aprobación,  que corresponderá al  órgano competente por razón de la

materia, se realizarán en el momento previo a la puesta en circulación de la emisión o a la formalización

de la operación de endeudamiento.

Artículo 29. Normas en materia de subvenciones y ayudas.

1. Como excepción a la regla general de abono de las subvenciones cuya justificación se efectúe con

posterioridad al cobro de las mismas, podrá abonarse, en el marco del calendario de pagos aprobado, en

su caso, por la Consejería competente en materia de Hacienda, hasta el cien por cien del importe de las

siguientes subvenciones:

a) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas relacionados con el Plan

Andaluz sobre Drogas y Adicciones, Plan Andaluz para la Inclusión Social, Minorías Étnicas, Inmigrantes,

Grupos  con  Graves  Problemas  Sociales,  Atención  al  Menor,  Personas  con  Discapacidad,  Primera

Infancia, Mayores, Emigrantes Andaluces Retornados, Comunidades Andaluzas, Emigrantes Temporeros

Andaluces y Programas de Cooperación al Desarrollo, Acciones para la Igualdad y la Promoción de las

Mujeres, Fondo de Emergencias y las subvenciones a las primas por la contratación de seguros agrarios

reguladas en el  Decreto  63/1995,  de 14 de marzo.  A estos efectos,  las consejerías interesadas y la

Consejería  competente  en  materia  de  Hacienda  coordinarán  sus  respectivas  actuaciones  en  el

procedimiento de concesión de la subvención para que el abono de la misma se haga antes del 1 de

septiembre del año 2017.

b) Las concedidas a personas físicas beneficiarias del Ingreso Mínimo de Solidaridad.

c) Las concedidas a las Corporaciones Locales dentro del Plan de Cooperación Municipal.

d) Aquellas  que  determine  el  Consejo  de  Gobierno,  a  propuesta  de la  persona titular  del  órgano

concedente, cuando existan razones de interés público, social, económico o humanitario.

2. Las subvenciones que se concedan a centros docentes concertados se justificarán dentro de los tres

meses siguientes al término del  curso escolar en que fueron concedidas,  mediante aportación, por la

persona titular del centro, de la certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.
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3. La efectiva distribución de los créditos prevista en el concepto presupuestario 741, del programa

42J,  de  la  sección  09.00,  se  realizará  de  acuerdo  con  el  procedimiento  reglado  que al  efecto  se

establezca mediante Orden de la Consejería competente en materia de Economía y Conocimiento, con

excepción de los siguientes subconceptos presupuestarios del código de servicio 04, relativos todos ellos

a «Financiación Operativa Investigación»: de 741.12 a 741.20, ambos inclusive.

4. Durante el ejercicio presupuestario de 2017, en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y

de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  se  autoriza  a  los  órganos

competentes para conceder subvenciones o ayudas para, con cumplimiento de la normativa reguladora de

las subvenciones, dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión,

así como para suspender o no realizar las convocatorias futuras.

Del  mismo modo,  y con el  mismo fin  de interés general,  los órganos competentes para conceder

subvenciones o ayudas podrán modificar las bases reguladoras vigentes para prever, como causa de

modificación de las resoluciones de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de

estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  La  modificación,  por  estos  motivos,  de  las

subvenciones concedidas en el momento de la entrada en vigor de esta ley, si no estuvieran previstos en

las  bases  o  convocatorias  que  resultasen  en  su  caso  de  aplicación,  o  en  caso  de  subvenciones

nominativas o excepcionales sin previsión expresa en el mismo sentido, requerirá la previa solicitud o la

conformidad de sus beneficiarios.

5. El  procedimiento  de  aprobación  del  gasto  y  del  compromiso  en  materia  de subvenciones,  con

excepción de las tramitadas con cargo al  Programa de Fomento de Empleo Agrario  (PFEA),  al  Fondo

Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y aquellas que se determinen por la persona titular de la Consejería

competente en materia de Hacienda, se ajustará a las siguientes normas:

a) Con la propuesta de convocatoria de subvenciones regladas, y antes de su aprobación, deberá

efectuarse  la  aprobación  del  gasto,  siendo  competente  el  órgano  gestor,  independientemente  de  la

cuantía, sin que le sea de aplicación lo establecido en el artículo 28 de la presente ley.

b) La  resolución  de  concesión  de  las  subvenciones  llevará  consigo  el  compromiso  del  gasto

correspondiente.

c) En el caso de concesión directa de subvenciones, la aprobación del gasto tendrá lugar antes de

dictar la resolución, y la resolución de concesión llevará consigo el compromiso de gasto correspondiente.

6. Las convocatorias de las subvenciones fijarán el importe del gasto aprobado, que representará la

cuantía máxima destinada a las subvenciones convocadas, así como los créditos presupuestarios a los

que se imputará el mismo, con la indicación, en su caso, de la posibilidad de adquirir compromisos de

gasto  de  carácter  plurianual  o  de  tramitación  anticipada,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  texto

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Por  Orden  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  Hacienda,  oídas  las  consejerías  con

competencia en materia de subvenciones y ayudas, se determinará el procedimiento de tramitación de la

aprobación y el compromiso del gasto.

7. En el reintegro de las cantidades percibidas en materia de subvenciones, cuando el beneficiario
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sea alguna de las entidades que integran la Administración Local, el interés de demora aplicable será

el interés legal del dinero, salvo que la causa por la que se incoa el reintegro constituya también una

infracción imputable a título de dolo en materia de subvenciones y ayudas públicas o que la normativa

específica  referida  a  subvenciones  financiadas  con  fondos  europeos  o  transferencias  finalistas

establezca lo contrario.

Artículo 30. Financiación complementaria en los conciertos educativos de régimen singular.

La cantidad a percibir del alumnado en concepto de financiación complementaria a la proveniente de

los fondos públicos que se asignen al régimen de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de

bachillerato y ciclos formativos de grado superior, y en concepto exclusivo de enseñanza reglada, es de

18,03 euros por alumno o alumna y mes durante diez meses, en el período comprendido entre el 1 de

enero y el 31 de diciembre de 2017.

A efectos del cálculo correspondiente, se tomará el número máximo de alumnos y alumnas por

unidad fijado para bachillerato en el artículo 16 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el

que se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten las enseñanzas del segundo

ciclo de la educación infantil,  la educación primaria y la educación secundaria, y para los ciclos

formativos de formación profesional de grado superior en régimen presencial en el artículo 46.6 del

Real  Decreto  1147/2011,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la

formación profesional del sistema educativo.

Para el caso de aquellos centros que tengan matriculado un número de alumnos y alumnas por unidad

distinto  al  establecido  en  el  párrafo  anterior,  previa  acreditación  documental,  se  procederá  a  la

regularización correspondiente.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro al alumnado de estas cantidades,

tendrá el carácter de complementaria a la abonada directamente por la Administración para la financiación

de los «Otros Gastos», de tal modo que la financiación total de dicho componente por unidad concertada

no supere  en ningún caso  lo  establecido  en  el  módulo  económico  fijado  en la  normativa  estatal  de

aplicación para las respectivas enseñanzas.

Artículo 31. Régimen de financiación de la actividad de las agencias públicas empresariales, sociedades

mercantiles del sector público andaluz y entidades asimiladas, con cargo a aportaciones de la Junta de

Andalucía y sus agencias administrativas.

1. La  financiación  de  la  actividad  de  las  agencias  públicas  empresariales,  de  las  sociedades

mercantiles  del  sector  público  andaluz  y  de  las  entidades  asimiladas,  con  cargo  a  aportaciones  del

Presupuesto, podrá realizarse a través de los siguientes instrumentos:

a) Transferencias de financiación, de explotación o de capital.

b) Transferencias con asignación nominativa, que únicamente se financiarán con fondos europeos u
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otras transferencias finalistas.

c) Subvenciones que se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Subvenciones nominativas, que se regirán por su resolución de concesión.

e) Ejecución de encomiendas de gestión de actuaciones de competencia de las consejerías o sus

agencias administrativas, conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Ley de la Administración de la

Junta de Andalucía.

f) Ejecución de contratos de los que puedan resultar adjudicatarias.

g) Ingresos que puedan percibir por cualquier otro medio.

2. Las partidas de gastos en las que se incluyan las transferencias de financiación podrán ser objeto de

modificación, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando la modificación comporte una alteración que incremente o disminuya en más del 25% el

presupuesto de explotación o de capital de la entidad, la modificación presupuestaria deberá acordarla el

Consejo de Gobierno.

b) En caso contrario, se aplicará el régimen ordinario de competencias en materia de modificaciones

presupuestarias.

c) El  órgano  que  apruebe  la  modificación  deberá  pronunciarse  sobre  la  alteración  que  la  misma

provoca en el correspondiente presupuesto de explotación o de capital y en el programa de actuación,

inversión y financiación de la entidad.

3.  Las transferencias a que se refiere el  párrafo b) del apartado 1 de este artículo,  que deberán ir

dirigidas a financiar actuaciones contempladas en los programas de actuación, inversión y financiación o

presupuestos,  en  su  caso,  de  las  agencias  públicas  empresariales,  sociedades  mercantiles  del  sector

público andaluz y entidades asimiladas a que se refiere dicho apartado 1, quedarán fuera del ámbito de

aplicación del  Título VII del  texto refundido de la Ley General  de la Hacienda Pública de la Junta de

Andalucía, rigiéndose por la normativa específica que le sea de aplicación a la fuente de financiación de que

se  trate  y  por  las  condiciones  fijadas  en  la  resolución  administrativa  o  convenio  que  las  establezca.

Supletoriamente, se regirán por las normas reguladoras de las transferencias de financiación, sin que le sea

de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 32. Transferencias corrientes a Corporaciones Locales.

Para el  ejercicio  2017, las minoraciones a nivel  de sección de los créditos para transferencias

corrientes  a  Corporaciones  Locales  serán  autorizadas  por  la  persona  titular  de  la  Consejería

competente en materia de Hacienda, que informará de la minoración a la Consejería competente en

materia de Administración Local.
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